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LA SEGUNDA SERIE
Con este número damos prin- 

cipio _a la segunda serie. Ella se 
compondrá, si DIOS lo ■■ periñíte 
y así lo quiere, de los doce nú
meros correspondientes a los me
ses del año. Y para amenizar 
un poco la lectura, para que tan 
to el abogado como el que no 
lo es, encuentren en las páginas 
de está Revista o Boletín el ar
tículo que interesa al profesional 
y al que es simplemente amigo 
de leer, vamos a dedicar una 
sección de ella a la literatura y 
a cuestiones de interés general.

L 1 Revista se dividirá en 
ílos partes, la primera de las 
cuales contendrá todo lo re eren- 
te a la sección jurídica y la se
gunda artículos literarios y de 
carácter general.

Nuestro esfuerzo es magno. 
Nosotros no vivimos del periódis 
ino y teiv’mos este noble arte y 
esta profesión llen i de excelen
cias. cuando se ejerce con verda- 
d-'ra indepmdoncia e indiscuti
ble patrioti'ino. en busca no del 
lucro, ya que es para n<)sotros 
una (*rugición constante sin re- 

■aJjmmC >iiio de más 
altas metas, de ideaá'S que va
len más que el dinero, y tam
bién en busca del perfecciona
miento individual que se consi
gue con el estudio forzado p.ara 
ejercitarnos en el arte de escribir 
y para adiestrarnos en Ui contro 
versia y en la crítica. Por eso 
nuestra labor re.sulta mas esfor- 
zida que cualquiera otra desde 
todo punto de vista que se le 
contemple, porque viviendo dedi
cados a múltiples ocupacione.?, 
si bien es cierto que nuestra la 
bor es una especie de recolec
ción de la espiga, como lo hace 
el sembrador que en la cosecha 
va levantando lo que queda en 
el «ampo olvidado de la mano 
hacinadora del grano  ̂ es mayor 
el esfuerzo para aumentar los

resultados benéficos del trabajo 
y el deseo de servir mejor ios 
intereses jurídicos y sociales.

En la ardua lucha que li
bramos, nos asedian los pensa
mientos que se oponen a la rea
lización de las obras elevadas: 
la desconfianza a veces nos re
prime y el desaliento intenta di
suadirnos del empeño. Pensamos 
que el camino es demasiado lar
go y  abrupto, pero, alentados con 
la sentencia del filósofo de Jonia, 
nos rept)samos para seguir ade
lante con su consejo que conden 
s6 así: ‘ No te asu.stes por pa 
labras vanas, ni por ellas te a- 
partes de tus honrados proyec
tos, y que nadie por sus accio
nes, por sus palabras, te induz
ca a decir o a hacer algo que 
pueda perjudicarte algún día.” 
Y meditando así creemos que 
esto es lo sust.ancial en nuestros 
propósitos periódisticos, no decir 
lo contrario a lo que sentimos y 
juzgamos, con la justeza de un 
pensar sereno y de un razonar 
sano, y dejamos lo demas a un 
lado para continuar nuestra la
bor d(t crítica y de fijación del 
sentido de la _ 
malos sistemas sociales- y políti
cos y a lü.s m¡dr)s hábitos, y de 
interpretación de nuestras leyes 
para solidificar la buena doctri
na y abogar por la reforma don
de quiera que .se vea es necesa
rio para corregir los errores y 
enmendar los defectos de nues- 
trps códigos vigentes.

Reanudamos, pues, nuestras 
labores que se ccjmplementan 
estrechamente con nuestro inten
to nuevo, y sin buscar más re 
compensa que la satisfacción que 
.se deriva del deber cumplido, 
recomenzamos una de las más 
nobles faenas de la vida: la i>e- 
riodística.

Qué no nos deje el ánimo, 
ni nos falten las fuerzas.

ACCIDENTE DE TRAFICO EN 
t A  CARRETERA A LOS PUEBLOS
Dictamen rendido por el perito 
de la parte agraviada. Imprevi
sión o falta de cuidado en los 

choferes

Señor Inspedo r 
y T ráns ilo .

de C ircu lac ión

En su Despacho.

N om brado  perito en e! in c i-  
denle de trá fico  que (uvo lugar en 
el punto de La O nd ina  de la lla 
mada carretera a los pueblos, el 
día sábado diez y siete de los co
m entes. y habiendo concurrido  a la  
diligencia  que se practicó ayer en 
las horas de la farde, procedo a dar 
mi diclam en asi; D E S C R IP C IO N  
D E L  S IT IO .= L a  carretera en su 
margen izquierda, yendo de esta 
ciudad a Convención, en el punto  
donde sucedió el hecho, está p ro 
tegida en dicha margen p o r La 
peña, y en su margen derecha 
se halla destapada y sin ninguna  
defensa; luego al hacer una curva  
sigue el puente de la mencionada 
ca ire tera, el cual queda en a lto o 
sobre la vertiente para ba jar al rio , 
y se halla descubierto a ambos la- 

- . . Jos; y, por últim o, sigue la carrete-
le y . j.jj inversa--de com o se

halla “Hfrtes ■dÍRí)P‘ge<^ el ouenla^esto  
es. con peña a la margen derecha 
y destapada la margen izquierda.
^ P E L IG R O S ID A D  D E L  S IT IO .
— Los numerosos accidentes auto- 
m ovilin rios ocurridos desde que se 
d ió  al servicio la carretera, en el

(P ósa  a la página S)
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La Toga y los Togados
Desde que nació e! hombre, 

probado en el c riso l de la sujeción 
a !a V o lu n ia d  que ic  hizo, la con
ciencie se reveló en él como la 
fuerza indicadora de la dirección  
que tenia que obedecer inconlras- 
lablemente, cammo trazado para se
gu irlo  como imposición dei A u lo r 
de sus dias. Sobre la conciencia 
fue creada también, com o medidor 
de los actos, la balanza para pe
sarlos y para deducir, com o san
c ión, la recompensa o el castigo  
merecido por ellos, y eso que ca
da cual merece por sus obras  
es !o que se llama y se llamará 
siempre la justicia.

A tr ib u to  d iv ino  del Supremo  
Dispensador de todos los bienes, 
la justic ia es por excelencia el re
sorte m aravilloso establecido para 
soste.ner el equil b rio  necesario pa
ca la conservación de lodo le crea
do. De ella se derivan lodos los 
bienes que resultan, en el mundo  
m oral e intelectual y en las rela
ciones de los hombres entre si y 
en la vida socia l, todos lo? bene
fic ios y las venlajas para poder v i
v ir la humanidad en paz y cum p'ir 
cada cual, colectiva e ind iv idua l
mente, sus a ltos fines. S in  la .ju s  
ticia, no seria la vida el campo p ro 
p ic io  para conv iv ir tianquiiamente  
y conseguir la perfección que cada 
uno tiene dereclio a buscar y oblc- 
ner en o iden  a si mismo y en o r
den a los demás, y delegada piime- 
ro  a i padre de fam lia y ^uego al 
conglom erado social, ella eslá di

ciendo cuan excelsa es y cuan ele
vada y augusta la m isión de ios  
que ta ejercen en la .tierra .

E l bien, el derecho, el deber, 
la vida social y les relaciones de 
los pueblos como naciones, la líber 
tad y la represión de los delitos, 
todos estos son los conceptos fo r
mados universalmente sobre los cua
les se ejercita la voluntad para dar 
a cada uno lo  suyo.

D e n o d o , pues, que la justicia  
es en el m undo m oral y de la ley 
positiva, el más necesario de los 
resortes para asegurar el derecho 
a v iv ir, sin el atropello, paciftca- 
mente. con la libertad garantizada, 
y SI esto es así. qué podría decir
se de aquellos a qu en se les ha 
encomendado esa misión ora in te r
vin iendo para ilum inar o los qu? la 
dispensan o ya adm inistrándole pa
ra restablecer el orden en la vida 
¡uridi'-'a o para apartar a la socie
dad de los peligros que le son 
inherentes y defenderla de esos pe
ligros que, al sucederse ios hechos 
dtentarios de los derechos in d iv i
duales y sociales, destruyen la vida 
y le propiedad o causan en éstas 
graves y a veces irreparables le 
siones.

C la ra , más que c la ra , resulta 
diáfana la im porlencia  de la profe
sión del abogado que conocedor 
d? sus deberes pr fesiorates cum 
pie su m ,1 ón de asesora', en las 
conirove. s as cv ile s  y err el castigo 
de ios delicuenles e! crite rio  del 
juzgador, no para torcer los cam i

Construya Ud.
su quinta en la ciudad o su

casa en el campo. 
Aproveche la estadía de hábiles 
arquitectos que le hacen todo 
con gusto, solidez y economía.
Pula m form es en la  Oficina de la  D irección de esta  R evista

nos de la ley y encam inar la vo
luntad que hace justic ia  hacia las 
sendas oscuras de !a negación del 
derecho, sino para ilum inar esos 
caminos y m ostrar en donde se 
encuentra para que pueda interve
n ir eficazmente en su m isión de s o l
tar los litig ios , amparar ai que obró  
bien y reprim ir ios delitos.

D e l abogado se ha d icho que' 
es una especie de M in is tro  de ese 
cu lto  altís im o que se conoce como  
el origen de todos los bienes. Y 
si entre nosotros, la loga no s ign i
fica lo que en otros países sirve  
para darle d istinción ai que la lleva, 
nada quiere decir esto en contra de 
ta honrosa investidura, sino mas 
bien de nuestro carácter que nos 
muestra com o poseedores de una 
cu ltura  deficiente que todavía no ha 
llegado 8 establecer la carrera pro
fesional con todas las d istinciones  
que ella tiene en otras paites. Des- 

I de los tiempos mas antiguos, el 
j abogado fue d igno de respeto y  de
■ todas las consideraciones dignas de 

su o fic io , y es sabido que co rro  
consejero y cr-mo defensor de la 
desgracie, su nombre suscita m iia -

I míenlos y su presencia en ,ios es
trados de la (usticia iodo  acale- 

' miento.
S i todo e llo  es c ierto , si la 

' abogacía es la profesión de los que 
en el campo inte 'eclual y moral ne- 

I cesitan una gran prepa iec ión y ur'a 
' au to ridad  manifiesta, le irb ie n  es 
i cierto que por cau-as adversas.
' esia profesión se conveMe e veces 
' en una arma peligrosa para ueter'er 
I los efectos de la ley y consumar 
; el despojo o el ataque a la propie-
■ dad y ia impunidad de los delitos,
; Ifg ive rscndo  asi ios tiiies prv'p 'os  
 ̂ de la investidura y siendo a le vez

la cause de m n rm treb les  males y 
d? gravísim os pe ju cios, inferidos 

; a la verdadera ib rlad , al honor, 
a ia segundad peisonai. e 'a fe m r  
I a y a la sociedad en yenera'.

C om o en lodo, ai a lo  de 'OS 
' que saben cum plir con los d -b e n s  

profesionales, se encuentran Ir m b i-n  
' los que no saben de esos debtres, 

V es' léjos de ser una ga-antia en 
la práctica o en el e jercicio de 'a 
profesión, son una continua amena
za y el peligro mós efectivo contra  
le debida protección y conrra  el 

, o iden m oral paia poner le trans
gresión de Id ley fuera del alcance 
de ia justic ia. Y  cuando esto acon
tece. entonces no es el ju risconsu l
to el que ciñe la toga, d is tin tivo  de 
un pensar recto y severo, s ino el 
picapleitos o el hombre am oral que 

‘ asalta el pa trim onio  y ateca et de-
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sdm paro de la viuda o del huérfa
no. que hace ju ra r en falso, oscu
rece el derecho y trabaja siempre, 
dentro de sus inclinaciones an tiso
ciales y sus instintos proclives, pa
ra torcer !a acción reslablecedora  
de la ley y evitar los efectos bené
ficos que se derivan de ésta al ser 
aplicada con im parcia lidad y deci
sión, sino o tro  personaje, el perso
naje oscuro que desprestigia tan 
e llo  m inisterio, el que hace odiosa  
con el subterfug io  o con ei sofisma 
la intervención que al encaminarse 
bien sirve para esclarecer c! dere
cho, el que fomenta la persecución 
de! culpable o trabaja por la im pu- 
n'dad de! delito. De esios. especie 
de aves de rapiña, d ijo  Papiano  
que c a n  ‘ bui'res logados", y ese 
ca lifica tivo , lleno de dureza, jusio. 
es com o a manera de cau leno que 
ia sobriedad y la rectitud lanzaron, 
sobre el ros tro  de! togado que re
baja su m isión y se convierte en el 
peor de los que atacan la propiedad  
o el bolsi lo ajeno, y sirve ese ca
lifica tivo  pa'’a conocer el instin to  
a'amoante, la inclinación hacia la 
fropelia , de es>is que como tos bu i
tres no rep:irap en lo  que af'apan  
pare hundí.', con insensibilidad mo
rral, sus uñas que lo mismo desga
rran la carne m enesi-rosa que arre
batan el pan dei huérfano, o el di 
ñero amagado con iágrimas de ¡a 
Víuda, o ei b iú l del hombre honra
do que con c! trabajo form ó su 
patrim onio que destruyó el litig io .

Lo ftiinaacia como toda orofe- 
sión libe ia l tiene su é ica. ii'-ne de 
beres impu;sio-> a ios que la ejer
cen. no ma-^ de las cuales no pue
de separarse el abog-jdo; es -ina 
ciencia que exige una gran prepa
ración, que exige la m a .o r de las 
consag 'ac ones para asegurar el 
éx iio  de ia ('etensa encomendada, 
Y para me ecer d  honorífico ti u:o 
de ju ris 'a  o ju risconsu lto  es preci
so no só 'o c o n ic ' i  p 'o fun  tam rnte 
d  derecho y !a ley. sino lamoien 
cumpi r con los deb r s p ro le -iona - 
les, que son deberes de lectitud , de 
d 'l gencia. de consagración el estu
d io  y a las cju,->as o a ios p íe los  
éneo Rendados, de desinterés a veces 
y a veces de verdadero a llru ism o  
para no dejar al debí! abandonado  
a sus propias y escasas fuerzas. 
Entendida asi la nob e profesión  
que hace del abogado un científico  
y un hombre hum anitario  y de una 
gran comprensión de la vida, la abo- 
gacia es la pr-ofesión más noble y 
más d ifíc il, com o que elia no ver
sa s ino sobre lo  absirac lo  y tiene 
a las demas ciencias como sus aux i

liares, y entonces es el que se ha 
dedicado a su ejercicio el más útil 
de los elementos sociales y el más 
d igno  del respeto y de la conside
ración. consiguiendo al entrar a los 
estrados de la ju s lic a  que todos se 
pongan en pie y que la autoridad  
le dé las preeminencias de su o fi
c io  o  de la mas ardua de las la
bores

Entendida asi la obogecia, me
rece e! que la ejerce la alabanza 
y la aprobación unánime de ios 
ciudadanos. Y  entonces si se ju s ti
fican aquellas palabras al parecer 
hiperbólicas, de que los abogados  
“ son los que con sus sanos con
sejos prevttnen el mal de la tu rba
ción, los que con rectas decisiones 
apagan el fuego de las ya encendi
das d iscordias, tos que velan sobre 
el sosiego público: de ellos pende 
e! consuelo fle los miserables; po
bres, Viudas y huérfenos hallan, en 
la opresión, a liv io  en sus a rb itrios : 
sus casas son templos donde se 
adora la justicia: sus estudios, san
tuarios; sus bocas oráculos de las 
leyes; su ciencia, brozo de los opri 
midos. P o r ellos cada uno tiene lo  
suyo y se recupera lo perd ido; a 
sus voces huye la in iqu idad , se 
descubre la mentira, rompe el velo 
la falsedad, se destierra el v ic io  y 
tiene seguro apoyo la v irtu d ,”

C om o arma de dos filos, ía 
ciencia del derecho, puede servir 
según e! que la posea para hacer 
ci bien o  para lo con tra rio , y en
tonces lo que hay que hacer es 
arrebata 1- a los que la ejercen in-

Nueva dotación de la  Imprenta 
en que se edita esta revista

= o :

Para e! servicio de la im pren
ta de “ El C o m e rc io ", donde se ed i
ta esta Revista, llegó el nuevo pe
d ido que se compone entre o tra  
cosas de un “ saca pruebas", uten
s ilio  necesarisimo para fac ilita r la 
corrección de los escritos y conse
gu ir una m ejor presentación de los 
traba jos que se hacen y que cuan
do salen con errores m ortifican y 
desagradan m ucho.

EI que escribe desearía que en 
sus escritos al púb lico  no só lo  no  
se viesen las equivocaciones en que 
puede in c id ir, s ino  que a sus e rro 
res no se sumasen los del lin o ti
pista.

C oafiam os poder presentar es
te Reviste en una forma más co
rrecta. con la adquisición del correc
to r de pruebas y con la buena d is 
posición que nos han m ostrado los  
empleados y obreros de la imprenta.

debidamente esa arma, semejante al 
puñal esgrim ido por ei crim ina l, 
con el fiel cum plim iento de la ley 
que tiene los remedios pora co rre 
g ir el más grave de ios males que 
pueden a flig ir  a una sociedad.

E xpurgar ia loga y enaltecer 
la noble carrera: he aquí una de 
las labores más urgentes en el p o r
venir.

Farmacia Cruz Roja
CENTINELA DE SU SALUD

D igestión  correcta a s im ila ccn  
y desam iiación completas, nutric ión  
oerfecla y ausencia de lodo  do le r 
y malestar: eso es salud.

5 i ésta sign ifica norma! fun
cionam iento de lodos los órijanos. 
com unicándole al ros t,o  a l-g ria , 
buen hum or y fe 'icH ad. apenas ha- 
b á qu en conservarla o, una vez 
perdida, no trate de recuperarla.

V inos , e lixires, jarabes, p ildo
ras y muchos preparados m edicina
les más. de todo lo  cual mantiene 
un renovado s u 'lid o  la F A R M A 
C IA  C R U Z  R O J A , constituyen le 
arsenal delensivo y restaurador de 
la salud.

Pero a! com prar aquéllos no  
debe olvidarse que solamente sacri
ficando utilidades en favor de los 
clientes pueden compaginarse e lla  
calidad y precjos bajos, caracterís
tica en O C A N A , únicamente de la

farm acia cruz roja
y que hacer despachar a llí sus re
cetas es quedar en la seguridad de 
llevar ia medicina prescrita por el 

médico.
CARLOS JULIO TORRADO.

P rop ie tario .
Telégrafo; «Rojacruz». 

Teléfono; 1-— 2
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LA INTERPRETACION DE NUESTRAS LEYES SOBRE 
HIDROCARBUROS Y EL PETROLEO DE NUESTRAS REGIONES

(Viene del número anterior)
La legislación antigua españo

le estableció la prescripc ión /p a ra  
lodos los terrenos, m andando que 
no fuese im le rriim p ida  dicha pres 
cnpción aún en contra  del Rey, co 
mo se lee en la trascripc ión que 
h ic irros  de la Novísim a Recopila
c ión. y la Recopilación de Indias 
que rig ió  en la Nueva G ranada has
ta después de la emancipación, To
mo Segundo, L ib ro  IV ,  ¡a ley X V I  
al hablar de los baldíos, suelps y 
tierras aun no adjudicados, después 
de hacer la reserva de la tierra que 
habia de ser obje to de merced, d is
puso la exh ib ic ión  de “ los títulos 
de (ierres, estancias, chacras, y ca- 
bellerias y luégo ¡a exclusión pa
ra s.eguir perteneciendo a los par
ticu lares aquellas tierras “ que con 
buenos títu los y recaudos, o J U S 
T A  P R E S C R IP C IO N  poseyesen". 
En el L ib ro  indicado aparece que 
la voluntad de! soberano no era la 
de reservarse ¡as (ierras, smo por 
el con tra rio  la de ser repartidas, 
estableciendo el repartim iento como 
estim ulo para que coniinuaran los 
vasallos en los descubrim ienios y 
para que pudiendo v iv ir con com o
d idad y convenientemente se dese- 
rro lla ’ a la a g ic u liu ia  y la indus
tria  p-'cuaria. De ahi que se encuen 
Ire la Ley X X i l  en el mismo L i
bro  IV  del Tomo Segundo de ia 
criada R ecop lac ión , dictada esoe 
cia'men'e para e! d si iío de ia V - 
lia de To lú , de ia p rov .n .ia  de 
Carlegena, én la cual se dispone 
que. por la poca feracidad de las 
tierras de ese lugar y para el bien

y conservación de ia v illa , las tie
rras susodichas se repartan enire 
los vecinos y las personas que allí 
se avencindaren, m irando asi mas 
a la com odidad de ios habitantes 
del lugar que al derecho real o pa
trim on io  de Id C orona ; de ahi tam
bién que se ordenara ei reparti
m iento. segúm la Ley X . entre los 
descubridores, pobladores antiguos 
y sus descendientes y que en las 
reparticiones hechas con exceso y 
en la usurpadas, se^ún la Ley X V .  
se admitiese la com posición para ei 
despacho de nuevos titu los.

Ei D o c to r Pedro A le jandro  
G óm ez N aran jo , en su obra titu la 
da ’ E l Petróleo y la Ley», dice 
lo  siguiente: La Real C édula expe
d ida en e! Pardo por el Soberano  
español el 25 de dctubre de 1.754-, 
destinada expresamente para regla
mentar la adquisisión de bienes rea
lengos, quedó comprendida, como  
vigente, enire 'as que mencionó el 
articu lo  lo .  de la Ley l o .  parte 
2o., tra tado 2o. de ia Recopilación  
G ranad ina , también de aplicación  
preferente a las leyes de partida. 
El número 40 ' de dicha Cédula d i
ce asi: «Constando por los títulos 
o instrucciones que asi se presen 
taren o por cualquier o¡ra medio 
lega!, esíer tn  posesión de los ta
les realengos, en virtud de ven a 
o co.moosición hecha por los sub- 
de'eg dos que han .■•Ido en esia co 
m isión aníes del citado año de 1 
700 , aunque no estén confirm adas  
po- la Real Persona, ni por los 
V.iT'^yes y Presidentes, les dejen 
en la lib re  y pacfica  posesión de

GERMAN SANCHEZ
Avisa al público que desde e! lo . de Febrero en

trante empezarán las ciases para aprender 
Contabilidad.

La matrícula debe hacerse con anticipación para
asegurar el cupo.

Local: Casa de habitación, '~osíado noroeste del i 
Templo de ban Francisco.

Reproducción del
número anterior

En cada número posterio r de 
esta Revista reproducirem os el pen
samiento que a nuestro ju icio hu
biere sido el mejor del número an
terio r, y para empezar lo hacemos 
a continuación:

•N uestra  política, la política  
in ie rnaciona i e in lerne de C o lo m 
bia, debe ser de desprevención ha
cia les razas, y ese el p rinc ip io  
que debe in fo rm ar el sentimiento 
bien encam inado de une política  
naciona l» .

P r e v e n c i ó n

Esfa Revisía no soíicifa avi
sos. ni publicará lodos Jos que 
se le envíen: no hará propagan
das perjudiciales o inconvenienles.

ellas sin causarles la menor moles
tia; ni llevarles derechos algunos 
por estas diligencias en la ya c ita
da ley 15. iitu 'o  12. lib ro  4o. de la 
R ecopilación de Indias, haciendo 
notar en los tales títu los que maní 
testaren haber cum plido en esta 
obligación para que en adelante no 
puedan ser turbados, emplazados 
ni denunciados d io s  ni su suceso
res en los tole.s realengos; Y  N O
T E N IE N D O  T IT U L O S , LE S  D E 
B E R A N  B A S T A R  L A  JU 5 T IP 1 -  
C A C IO N  Q U E  H IC IE R E N  D E  
A Q U E L L A  A N T IG U A  P O S E -
:5 k .)N , como titu 'o  de justa pres- 
cripc óíi.

(C on tinua rá )

Se edita en la imprento del Comercio 
de César Al.sma.

PARA
SUS trabajos de encua

dernación ocupe la 

LIBRERIA DE 
CARLOS A. GOMEZ
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Complemenío
LITERARIO
El Tabaco y sus Efectos Nocivos

Ifner no se sabe que influencia 
en el organismo para avivar o

I
El (abaco es originario de la Amé

rica. Esta plañía cuya ho¡a condene la 
nicoHna se cultivó por primera vez con 
gran mlcnsidad en Virginia, florecienle 
colonia de Norte América, por allá a 
principios del siglo XVII, siendo en el 
año de 1.619 de uso muy limitado has
ta el punto de que Inglalerra, como lo 
dice J. A. Spencer en su Historia Je los 
Estados Unidos, no tenia mercado sufi
ciente para «dar salida a las grandes exis
tencias con que contaba'.

La humanidad no sabia antes del 
descubrimiento de la América J e t  vicio 
peregrino de echar humo por la boca y 
las narices. Antes del descubrimiento de 
la .América, el mundc no sabía de! inex" 
p'icabe olacer encmilrado en aspirar el 
hu no proveniente de la calcinación que 
s * efe'lúa encendiendo, liada, la hoja 
de narcótico, y cuyas espirales parecen

extraña 
adorme

cer los senMdos, con ia exilación del 
sistema nervioso que en ese estado hace 
posible el desvario en imaginaciones muy 
sensibles a la acción de los tóxicos. Tan 
extraño era este uso que la historia 
cuenta aquella anécdota, llena de una 
curiosa novedad, cuando en Francia fue 
vis o el primero que inlrodujo l-i coslum 
de^fu^ar, haciéndolo privadamente y 
dando lugar el incidente de habérsele 
encontrado fumando a un alboroto do‘
mésti'.o, ^

insertamos la nota de la historia 
que hemos citado al principio, donde se 
halla reoro iu 'ida la anécdota para acen
túa'" lo que hemos dicho sobre la extra
ña cos'umbre. «Existe una tradición bien 
conocida en que se refiere que sir Wal 
fer empezó a fumarlo pr.vademente en su 
de'sparho. y que habiendo entrado su 
criado con un vaso de .-er'eza v nuez 
mosca la. mientras aquél leía un libro 
con s';mi aten- ion. viendo que safa 
h im i de la bn-a de su amo, le arrojó 
toda la bebida o la cara para ap ígar 
ei fuego, y ab-indonando la estancia, 
bijó nreripdadamente las escaleras y 
alarmó a la familia con de.saforados gri' 
tos, diciendo que isu amo se abrasaba! y 
que antes que subiesen estaña reduci
do a cenizas..

En la Isla de Santo Domingo lo 
aspiraban ios indígenas en pipas y asi 
encontraron a éstos los españoles con 
el uso de la planta que indudablemente 
reemplaza. haciéndole la competen
cia, al opio que tiene su origen en 
ei Asia y que usado por los orientales 
no ha podido generalizarse tanto como 
ia planta americana. Es curioso obser
var. en la lucha que existe por adoptar

le humanidad en su deseo de alelagarse 
los venenos menos nocivos, cómo el ta
baco es al opio lo que el ron ai alcohol, 
y cómo la humanidad busca en la apre
ciación instintiva de io que le hace da
ño io menos nocivo para combatir lo 
que es más perjudicial para le vida so" 
segada del individuo.

¿ñ¡ tabaco es malo? Indudablemente 
que es malo. No queremos entrar en lo 
que la ciencia médica ha dilucidado 
ampliamente. S i ia persona sana no no
ta ningún efecto maligno en la aspira
ción del humo saturado de la nicotina, 
se debe ello a que el buen estado de la 
salud al comenzar a declinar no permite 
ver la manera como paulatinamente se 
va perdiendo ese bienestar que habría 
de exi.slir en el caso contrario y también 
a que bajo la acción del tóxico no pue
de verificarse la comparación del estado 
corporal libre de la arción nicolínica. Lo 
cierto es que la memoria sufre muchísi
mo, que las amnesias parciales se de
ben a las intoxicaciones producidas por 
la nicotina en el organismo, y que la 
endocrinología comprobará algún día 
que el sistema nervioso y la actividad 
glandular son los que mas padecen con 
esc vicio azul o del humo Es tan ma' 
lo el tabaco que p-oduce delirio», ace' 
lera las manifestaciones de las enferme' 
dades nerviosas, como la hemipíegia. la 
paraplegia, la ataxia y enfermedades con
vulsivas. y es tan activo su veneno que 
se ha dicho y se repile mil veces que 
dos gotas del mortal alcaloide bastan 
para producir ia muerle de un perro.

En una gacetilla de un perióidico. pa 
ra encarecer su nocividad se dice que 
si se «considera la absorción del óxido 
de carbono que se realiza constante
mente con el cigarrillo encendido, y que 
aclua sobre la sangre, como EL GAS 
DEL ALU.^\BKADO O El CARBON 
DE UN BRASERO SUICIDA, dando
lugar a ese asfixia que d.s al fumador 
la pali'íez que le es lan peculiar con 
dolor de cabeza y con sueño faligoso, 
se aprecia lodo lo que representa para 
la sociedad ese pasaliempo peligroso,. 
Tan m lio es el tabaco que en la tera
péutica se dice que llene propiedades 
curativas externas, eslo es. que no se 
usa, como las sustancias venenosas, sino 
para curar enfermedades de la piel o en 
aplicaciones exleriores, Arierias, cerebro, 
corazón, bronquios y el sistema celular, 
todos se afectan con la acción de la 
nicotina obtenida por medio de la ínci* 
neración aspirada del ¡abaco, y pensa
mos que a la química y a la medicina 
les toca en lo futuro analizar y definir 
!a acción del peligroso alcaloide al obrar 
sobre los jugos del estómago y sus

visceras, de la nicotina como incendiaria 
de la sangre a la manera del "carbón 
de un brasero suicida., y también sobre 
las secreciones de tas glándulas que 
pre.siden las grandes funciones de la 
vida vegetativa.

II
¿Sobre el espíritu tiene alguna in

fluencia el tabaco? ¿Quien lo duda? 
Cuántos actos desagradables y cuántas 
resoluciones benéficas quebrantadas se 
hubieran evitado, si inadvertidamente el 
tóxico de! tabaco no hubiera estado ac
tuando en la voluntad aflojada, de la 
misma manera que actúa en la memoria 
para producir la amnesia de cosas que 
se ha pensado poner en ejecución du
rante el día y que un cigarrilic hizo ol* 
vidar de una manera tan obsolula que 
sólo al día siguiente se recuerdan como 
planeadas entre los propósitos concebi
dos para ser realizados. Lo cierto es 
que como el espíritu obra sobre la ma" 
leria, si .éste se halla nicotinizeda. si la 
obnubilación de las facultades intelec
tuales es un hecho comprobado, inde* 
fecliblemente el tabaco, como todos los 
tóxicos, sumado a lodos lo demás de 
origen artificial o fisiológico, afecta po 
derosamente la inteligencia de te cual 
es un gran auxiliar el recuerdo. S i el 
alcohol y el tabaco son afinadores has
ta e! disturbio del sistema cerebral y del 
nervioso, hiperestesiandolos a  veces, su 
acción es nociva, y si se piensa que 
quien fuma no tiene la voluntad bien 
educada para coulrolar el vicio evitando 
los excesos, entonces como todo vicio 
es pernicioso en extremo y perjudicial 
para la buena salud.

Hojeando la historia de estos paí
ses suramcricanos. Don José Manuel 
Restrepo, al comentar los sucesos de la 
Gran Colombia, trae un pasaje muy su* 
gestivo- Dice el notable escritor que 
cuando el Genera! Páez organizaba a 
Vcm-zuela y se preparaba para la defen
sa en caso de ser atacado de nuevo 
por los realistas, como la pobreza del 
nuevo país y la escasez de rentas fue* 
pan el mayor obstáculo para sus planes, 
«echó mano de un recurso que debía 
ser sagrado. Hacia algún tiempo que. 
persuadido el Libertador de la impor* 
tanda de adelantar y mejorar el cultivo 
del tabaco en Barinas llamado CURA- 
SECA, para venderlo en Eurooa. don' 
de hasta entonces conservaba un alto 
precio, envió al secretorio de Hacienda 
a promover aquella empresa. Revenga 
con su constancia, asiduidad y puro 
manejo había conseguido elevar la cose
cha a trece mil quintales. Cuando los 
estaba dirigiendo a los puertos, con 
muy fundadas esperanzas de que pro' 
dujera el primer ensayo medio millón 
de pesos comenzó la revolución, A fin 
de proveer a los gastos que necesaria* 
mente iba a causar ésta. Páez dispuso 
que lodo el tabaco se vendiera en Ca
racas, donde no se obtuvo la mitad dzl 
precio que habría tenido en Europa. 
Sus productos se gastaron desgraciada* 
mente, no en sostener el crédito de Co* 
lombia según se meditaba, sino en pro
mover su disolución y hacer prcpcrali* 
vos contra su gobierno.»

De modo que la hoja lelal, explo
tada contra Europa, sirvió para disol
ver la patria de sii procedencia, y ver-
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dad amarga, desde esa época, ilena de 
vicisitudes en que Co'ombia, Venezue'
[a y Ecuador se han agitado en convul* 
sienes internas y han alravezado un 
largo periodo de revuellaá y de tanteos 
influcluosos para consolidar sus regíme
nes políticos, todo ha sido una vana 
quimera, y el Estado no ha sido otra 
cosa que un envenenador del pueblo 
que lo ha mantenido en su peor estado 
de miseria y postración, con el proce
dimiento inmoral y vituperable de expío' 
lar los vicios del alcohol y del tabaco 
para conseguir rentas, que de ningún 
modo se emplean en alimentar ese 
pueblo desnutrido y empujado al cri" 
mén que degenera la raza y la conduce 
a su ruina.

E! verdadero nirvana de la repúbli
ca .son el alcohol y el tabaco, Y asi co" 
mo c! alcohol ha sido el peor conseje
ro de ciertos gobernantes, parece que 
el tabaco es hoy el peor consejero de 
Inglaterra, gobernada por un hombre 
nicolinizado que se fuma diariamente una 
cantidad tal que con su nicotina—según 
los cálculos de entendidos en la mate' 
ria—podría matarse algunos centenares 
de hombres Algo anormal se no
ta en el primer Ministro de la Gran 
Bretaña, y ese signo que levanla pare 
mantener engañado a su pueblo, signo 
que él llama la V de la victoria es ín
dice del mareo que produce el tabaco, 
y e! tiempo convenceré que esa suges
tión inofensiva es la de su propio ven
cimiento y la de la ruina del mayor Im
perio que ha existido en el mundo. Iro
nías del destino! El envenenador de 
Europa cayendo bajo la acción de! mis
mo tóxico con el que él envenenó al 
mundo para dominarlo mejor y matar 
la libertad de los países sometidos y 
aniquilados con sus guerras.

La vida e«lá hecha con las cosas 
insignificanles. y quien sabe si está civi- 
l i ’ ación que agoniza se muere para que 
surja una rec.„nslrucción a base de una 
guerra sin cuartel contra los grandes 
vicios que han dominado a la humani
dad para dañarlo lodo y para allerar la 
esencia de las cosas, con la demostra
ción manifiesta de que los g'-andes incen 
dios de la humanidad se hen hecho en
tre el- humo del iabaco y de sus qui
meras, y el de su soberbia humillad).

Habré al fin que disipar los densos 
vapores del alcohol y las espesas corti
nas de humo p ira que el hombre vea 
me|or. y entónces. despierto, iniciará la 
gran campaña de la reconstrucción y de 
su vilahzación.

Un H a cuando vi la gigantesca car
ga de cajetillas vacias que la Compñ- 
ñia Colombiana de Tabaco, transportaba 
en un camión para ser incineradas, sin
tiéndome embebido en la lectura de la 
obra del inmortal Cervantes, pensé que 
los sacos repletos eran lo? despojos de 
la descomunal batalla librada por un 
de.saforario gigante, endriago de la muer 
fe V porlador dei tóxico que mata sin 
ser bien advertido, y entónces me pare
ció ver al país, entre el humo de ese 
incendio individual, marchar alucinado 
con un bienestar que no existe y con- 
Icnli) de una libertad que ha sido la 
peor de la.s esclavitudes de los pueblos. 
< • •iindiend los gigante? con los moli- 
IV- v.í vienlo y el caotivriode un pue" 
I I.. ciiiDobrendo v profiindamenle enfer-

La R ev is ta  “ H acaritam a” y  un 
im portante estudio

En la última entrega de la Revista ' 
♦Hacaritama». órgano del Centro de 
Historia de Ocaña, que en esta ciudad 
dirige don Jusliniano J . Páez. hemos 
leido un interesante articulo dei señor 
Director sobre los indios que moran en 
las serranías y valles de nuestro Kio 
Catatumbo.

.La Nación Motilona» se infiíula ei 
artículo que comentamos. Desde la pro
cedencia del nombre, el suelo territorial, 
la índole arriscada y salvaje de la 
lonia que se resiste a la civilización y 
que defiende como el último reducto in
dígena su libertad, lodo tiene atii la ex
plicación que revela un espíritu investi
gador y al amigo de la historia patria. 
Descendientes de la tribu de los Cari
bes, belicosos e indomables, nuestros 
motilones se llamaron asi por usar el 
pelo corlo, costumbre que adquirieron 
debido a que hubo que corlárseles para 
mayor desahogo de la cabeza que su- • 
fre más cuando la viruela invade el eré- j 
neo y asi con el pelo corto, cuando se ' 
retiraron de e.sta ciudad, en una fuga | 
sin retorno para internarse en los luga-  ̂
res desiertos y montañoso? de nu-siro 
principal y caudiloso rio que se despren 
de de ia Cordillera oriental de los .An
des para ser tributario del gran Lago.

Fd articulista nos hable en ?u bien 
documentado es tu d io  de la necesidad 
d? su cdtoquiz'íción y de In colonización 
de las tierras feraces que habita la tri
bu indómita, y de la labor benéfica que 
D odría  desatroHarse por medio de -as 
Misiones pue han sido les que más éxi' 
los han aicanzedo en esta clase de
empresas.1 Feli-iiamos al autor d-’ l es'udio his- 

I lórico que ha dado a ia publicidad v 
I  ojiiá que sus deseos se realicen algún 
1 día

DR. SANTIAGO RIZO LEMUS
AñOGADO

Ejerce <511 profesión en es'fl cudnd  
O fic ina  cosa de habitación.

T eé fopo : 1— 0 — 8

mo con ia obra He ese enrmlaHor im* 
pilpablr que lo imaginación afiebrada 
del ilusire mmchego v'ó por todas nar- 
tes en «ii azarada carrera de aventuras, 
como cuando crevendo que volaba en el 
veloz Clavileño permaneció estático con 
los ojos v-ndados

El mundo tendrá que aspirar \c 
que es contrario al tabaco y beber lo 
que es contrario al alcohol, para no se
guir en su retroceso y no vivir en
gañado con su marcha apárenle hacia 
adelante,

Y éste será el principio de su re- 
conslrucción moral

Oraña, Enero 15 de 1 .Q42.

OBRAS ENVIADAS

“ EL LIBRO DE LA RAZA”
—o_^

Asi se llama el libro de Manuel 
Serrano. Blanco que tuvo la bondad de 
remjhrnos Es una obra escrita, con una
gracia helénica, en estilo dialano, ele
gante y castizo, como sabe hacerlo el 
atildado escritor sanlandereano. amena 
e instructiva; de un gran sentido sicoio 
gico en el estudio de esta reza sanlan- 
dereana, cuyos rasgos de carácter y ii 
sonómicos revelan !e procedencia de 
pura cepa española: y, sobretodo urdida 
meiidicamenle, en una exaltación de la 
raza, exultante, y a los impulsos del 
amor a la üerra.

Agradecemos al amigo su en”io, y 
para ahortarnos comentarios, a veces 
deficientes por el poco tiempo de que 
dlslrulamos. reproducimos un íragmento 
que por si solo dice de la excelencia 
dei libro.  ̂ ,

¿Como vive esl*a gente? ¿De que 
modo es posible sustentar el alma y e! 
cuerpo en estos valles y montes tan 
adustos y tan aislados?

Y”los nativos habrían de interrogar
se a SI mismos:

¿Cómo redimir nuestra tierra? ¿k o 
mo alcanzar que los riscos' los llanos, 
las cuencas de los ríos la meseta, e! 
páramo se pueblen de frondas, uis le- 
cundice la industria, los agite el comer
cio, los alégre le holgura los suavice 
el confort, ios afine !a cultura?

Los gobiernos eran indiferentes cuan 
do no hostiles. Los caudillos y pohiiros 
eran mes sabios en las arles de la gue
rra que en las faenas de ia paz. Las
gente.? individualistas, reconcentradas <.-n
9 1 . vida intime, que les hacía odioso to
do acercamiento con ente? foráneos pe
ra las luchas ambiciosas de la ct niMii- 
dad económica Era preriso hacer una 
labor educaliva. paciente, lenuz, que con 
un .sentido g-neroso preparare un por
venir más amable a las genrraciones 
que 'uégo habrían de llegar.

Para ello contaba la raza con una 
vir'ud dominadora; su con.sagración al 
trabajo, su hecuismo para ei irr.baio, su 
resignación para el trebejo. Asi como 
en el verso dolorido de' boncmio. ;u  
sino er» .andnr, siempre andar, a don
de y hasta cuando?, nuestro sino es 
trabajar, siemore resignadamenle y has
ta cuando? Hasta cuando el ílma se 
entregue al Señor y com encé ei "laie 
sin retorno de la muerte

Acaso el .■=imbolo ingenuo de m ês- 
Iras vidas no sea olro que el de la b, r 
miga, que el fabulista francés exalto en 

' silabas de hondo sentido humano y.que 
Cí'upin. en su «Le Monde des lourmis»,

' nos describió en oua forma que se ase
meja tanto a nosotros, a ruedra raza 

, sanlandereana, especie de hormigas cai- 
I das de otros mundos en el germen ma 
: ravilloso de su herencia, de su tempe- 
; ramento. de sus virludes y de sus delec 

tos Oigámoslo, porque ahí puede hallar- 
I se cada uno de nosotros y cada uno de 
• estos hombre.s—hormigas. a los cueles 
! todo se lo debe la tierra natalicia.

• Observemos a las hormigas: una 
■ larga v espesa ringla surje de sus agu- 
I ¡eri s y se dirije lentamente por su ca*
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Los colombianos y los trabajos 
en el Canal de Panamá

In teresante co n versac ió n  con un ex-p leado en Panam á
Cuando se hada en el país la pro

paganda para conseguir personal traba* 
jador con el fin de engancharlo en los 
trabajos que los Estados Unidos de Nor
te América realizan en el Canal de Pa
namá. desde La Lucha, periódico que 
entonces dirigiatnos. advertimos las pro* 
habilidades de que las promesas sobre 
remuneración no fueran cumplidas y el 
trato y las gsrantius del obrero no co* 
rrcspondjesen a sus conveniencias.

En esia ideas hemos salido plena* 
menie justificados, porque es una ver
dad irrefutable que ni los trabajadores 
ganaron ios jornales ofrecidos, ni goza
ron de las ventajas esperadas. Asi nos 
lo hizo saber un repalriado. quien se 
ofreció a darnos los informes pertinentes, 
don Eudides Aisina. conocido ciudada
no. liberal y  de un liberalismo indubita
ble.

Nos aprestamos para interpelar a 
nuestro reporteado asi;

¿Cuanto hace. 5r. Aisina, que vino 
de Panamá?

Tenao ya varios me.ses, y antes 
de qu.' sigamos adelante, debo decirle 
que todos los que fuimos a trabajar en 
la Zona del Canal, no hicimos oirá co
sa que recordar sus augurios de io mal 
que nos ina.

¿Qué puede decirnos Ud. sobre el 
enganche de los trabajadores Colombia* 
nos en la obra del Canal?

En primer término le diré a Ud. 
que la sepa-acion y diferencia que ha
cen U.s vaakis entre ellos, los sajones, 
y nosotros los ¡a mos, aunque seamos 
bl ni'iis, son no solaci'eiite deprimentes, 
sino odu'sis. Pigurese Ud.—dice levan- 
lándosi de la silla indignado el interro
ga io—que los gr.fos para e! servicio del 
agua potable, colocados en les zonas de 
trabajo y en los vestíbulos de la.s ofici
nas. tienen estas denominaciones: blakc

min'i, Haoa donde van? Cual es su 
obj-*lo, cómo se onenlan? La hormiga es 
seca, acerad I* ágil v fue'le. No lodos 
li's mora.lores de este mundo son ideii' 
tico». [lero f idos ti nen una misión irre' 
nun i-ihlf que cumplir Ellas construyen 
laí casas, abren las galenas, trazan los 
caminos, cuidan de lo.s indefensos, .sa
len ca la dio en busca de ios manteni
mientos, y cuando regresan van dcoosi- 
lando una gota de liquido azucarado 
en la boca de las larvas inmóviles y 
aletargadas ».

Y lodo ello realizado sin la fuerza 
alada que las eleve y agilice, .sin otro 
recurso que su propia industria, vencien 
do en perseverancia en acuciosidad io 
que les falta en holgura,' en apoyo, en 
alianza con aquellos que son más fuer' 
tes, má* poderoso, más dominadores.

Acaso el mériio más grande de este 
pueblo sea el de su consagración al tra
bajo, que alcanza proezas drérneticas 
de heroísmo.

negro, y white. blanco, lo que quiere 
decir que los primeros son para negros 
y latinos, y los segundos son exclusiva
mente para los yanquis; igual pasa en 
los servicios higiénicos o servicios sani* 
larios: también sucede lo mismo con las 
estafetas postales, endonde están apar
te las mesas pera rotular las cartas, or
dinarias y sucias las de uso para los 
latinos y los negros, con estas orgullo* 
sas palabras: goid. oro, para ellos, los 
yankis. y siiver. p̂ âla, para los latinos 
y los antillanos. Pero donde sube de 
punto esta clasificación odiosa es en los 
dormitorios y en los comedores, ponién
donos en el mismo grupo con los anti
llanos. y colocándose ellos en lujosos ce
rnedores y en confortables dormitorios, 

¿En cuanto a la remuneración de 
los obreros y empleados? No fueron ve
rídicos los ofrecimientos de pagar cua
tro dolares diarios, esto es. a cincuenta 
civs oro americano la hora, y el máxi* 
mum para los especializados en labores
0 artesanos es el de veintiocho centavos 

¡ oro américano y para lodos- los demás 
I 6 diecisiete centc.vos. No respetan el ton 
' trato para dar al trabajador el oficio 
I  para el cual se ie aceptó, y admírese 
I Ud. no están establecidas las preslacio*
! nes .sociales o indemnizaciones que

nuestras leyes de trabajo tienen instituí' 
das para el empleado y el obrero.

Y io que es peor, cuando el obre 
ro quiere retirarse, obstaculizan su refi- 

¡ ro y ie imponen la cuarentena, y el pasaje
1 de regreso se lo descuentan al retirado 

del jornal o del sueldo devengado. Los 
depósitos conseguidos con el porcentaje 
de los sueldos no los devuelven, y es
tos depósitos son a razón ce cinco pe-

I sos oro americano mensuales Ni pagan 
' en dinero, sino con cupones, a fin de 
1 obligar al trabajador a que compre en 
, los establecimiento.s que ellos, ¡os yan- 
i qui*., :;us connacionales, tienen dentro de 
' la zon.s

¿Qué opina Ud,, si llegare a suce
der, Si bre la cuestión de detender a los 
yankis o hacer causa común con. ellos 
para ayudarlos en este coi flido inler- 

! nacional?
i Se necesitaría no tener sangre en 
¡ las venas y no ser co’ombinno para prc.s 
I tamos d defender a hombres que se 
I creen superiores a nosotros y nos han 
j tratado y nos Iratan peor que a los ne- 
: gros, humillándonos, y enrcsirandonos 
. una suDeriondad que solo reside en su 
i orgullo y en la s<.bcrhia producida por 

su riqueza. Que se nos siga un cunscjo 
de guerra o que se nos fusile, cuando 
al rechazarnos para ir e pelear por e* 
líos, se pretenda y quiera obligársenos 
a incorporarnos en el movimiento bélico 
en que se hallan envueltos los Estados 
Uninos de Norte América.

¿Con que e! descontento y la indig
nación de los latinos, frente a la política 
que en lo doméstico y social tienen 
adoptada, es genera!, y la repugnancia

R em em braza patriótica
5e cuenia que cuando se construía 

el Canal de Panamá, un buque mercan
te japones al llegar a aguas territoriales 
izó la bandera colombiana, negándose 
a tener en su asta, mientras alli perma
necía, la bandera panameña, y como se 
pretendiera por las autoridades de la 
Zona impedir io hecho, al ser amones
tado el Capitán del barco para que rec
tificara su proceder y diera explicaciones, 
contestó altivamente diciendo que obede
cía instrucciones de su gobierno y que 
se afirmaba en lo que había hecho aten
diendo órdenes que eran las que el de
bía atender.

Al llegar la autoridad yanki en au
xilio de la panameña, el enérgico coman
dante naval mandó tender la bandera 
japonesa sobre el puente, y dejando que 
aun flameara la bandera colombiana so
bre el erguido mástil, insinuó que pasa
ran las autoridades, caso que insistiesen
en hscerlo ,

El reto no fue aceptado, y el busque 
se alejó, llevando en alto la bandera 
que Colombia, despojada y vencida por 
el poder del más fuerte, no pudo hacer 
tremolar victoriosamente en el Itsrao.

Insolentes y esforzados con los d^ 
hiles sor. ellos los mismos que nos mr 
ran«como inferiores en las relaciones 
sociales y comerciales y como iguales 
para conseguir nuestra ayuda bélica o 
para cooperar en la obra destructora de 
nuestra patria. ■ j-

Y lo peor es que no exista la dig
nidad en los poderes representativos 
del Estado.

MAGNIFICA OPORTUNIDAD
Desea usted hacerse a un có

m odo inmueble en G am arra  M o 
derno? Se vende una casa constru i
da de tierra apisonada, techo de 
madera y tejas, situada en la P la- 
2C princ ipa l de esa población, nue
va, haciendo esquina y con piezas 
a uno y o tro  ledo de las calles ed- 
vacm les.

A cuda usted a lom ar in lorm es  
a la O fic ina  Ju d ic ia l del doc to r 
Santiago R izo  Lobo.

! y el odio conl-a ellos son invencibles? 
j Si, señor. Choca profundamente ese 
I marcado desprecio con que. se nos mi*
■ ra. y lo que mas indigna es que los yan

kis sean asi con nosotros, con los dé- 
. hiles, con la raza latina igual y hasta 
; superior a la sajona, y da tristeza que 

la reclamación diplomática no se oiga 
y que el Ministro Diplomático o tn ^ r-  
gado de negocios o el Cónsul de Co
lombia en Panamá se encoja de hom
bros ante nuestras quejas y haga caso 

i omiso del colombiano que no se resigna 
¡ a la humillación insorporleble.

Aquí terminó la charla con el 5r, Ai
sina, quien al cesar una abundante lluvia 
se despide satisfecho de haber cumplido 
con uno de ios deberes de lodo buen
colombiano. ,

Enero 21 de 1.942

Ayuntamiento de Madrid



Anotaciones Jurídicas

ACCIDENTE D J TRAFICO EN..
(V iene d e la página la .)

51ÍÍO descrito  onleriormente, siendo 
de notar que a ambos lados y don 
de no hay defensas se ha registra- 
do la despeñada de automóviles y 
•m m ales, demuestra por si so lo  que 
el s itio  es peligrosísim o y que lodo  
chofer tiene la obligación de llevar 
su vehículo con el mayor cuidado  
y. por io m ismo, atenuar hasta c‘ 
mínimum la velocidad perm itida. Si 
esto sucede cuando la p is la form a es 
lá  despejada, con m ayor razón  
cuando hay congestión de tráfico, 
y entonces la obligación del chofer 
es detener el vehículo que maneja 
para no dar lugar a incidentes co 
mo el que se ha registrado, no so
lo  en previs ión de la seguridad de 
los pasajeros, s ino también en le 
de los que por ese punto transitan, 
porque la vida de los peatones y 
la de los arreos, com o propiedad 
que debe ser protegida, vale tanto 
com o la de! chofer y su propiedad  
que es el vehículo. Sobra decir'que  
lo  que se dice con respecto al s i
tio  de le inspección ocu lar debe 
aplicarse a los demás s itios  analo  
gos por su peligrosidad de la ex
presada carretera. INPtCCION 
O CULAK.— Se establecieron los 
siguientes hechos.— lo . La demos
tración para reconstru ir la escena 
que^hizo el conductor. Sr Ismael 
Q uín te lo , dem ostró en prim er lug^r 
que no detuvo el autobús cuando 
con el llegó al sitio , después de 
haber pasado el am ero  el puente, 
y el ar éo se encontró ro n  el vehi- 
ru lo  en el lugar en que se despe
ñó una de sus muías que se meló 
e! lOdar. y ademas el rasho  o 
huella o la pista, señalada practi 
caraenle poi el chofer para enseñar 
com o pasó en esos m om ín ios, es
ta indicando que al bajar el co n 
ducto r lom ó la izquierda, hacién
dose hacia este lado y qu ilánd í'lc  
le derecha al arriero, ya que iué 
hería  la derecha e| lugar por don
de rodó la m uía.— hs un hecho m- 
Qiscutibic. constatado a rrenuco  
que, cuando ios anéos se encuen
tran con vehículos que no de'nenen 
la marcha, ¡as be.-l.as se a.suslan 
V e¡ anem ohnersc se a lropc i'an , v 
SI una de ellas se despeña, la cau
sa es, indiib iiebiem eiite, del hecho 
eno lado^y de las con.secuencias que 
tenga, ia marche del vehículo y, 
por consiquiente. la culpe de 'o que 
suceda !a tiene el conducto r.— CON- 
Ik LU 5IO N tÍ5,—El ro n li j . - io -  Is- 
niaci O u in ie ro , debido a im picv is ión

y al cu idado que debió tener y a 
la falta de ese cu idado que no tu
vo, d ió  lugar ai incidente automo- 
v ilia r io  materia de esta inspección 
en el cual el S r. Lu is  Q u in te ro  
perdió una de las muías de su e- 
rréo, y  muy fácilmente hubiera p o 
d ido  perder la v¡da el am ero  de 
ésle, si las bestias lo hubiesen a- 
Irope llado  y hubiera sido él t i  a rro 
jado al precip icip. Este diclámen io 
doy en guarda de le segundad ind i
v idua l y en previsión de aconteci
m iento fu turos de la misma índole. 
En ios térm inos anleriores dejo ren 
d ido  mi dictámen.

O ceña. Enero 21 de 1.94-2.

S r. Inspector.
A . V erje l V .

Ñ o la : Hacemos consiar que es 
muy no to rio  la manera com o ios 
conductores de carros manejan sus 
vehículos en las calles de la c iu 
dad y en las carreteras, tas cuales 
por los peligros que lienen debido 
a las numerosas curvas y a ia fal
la de defensas en los sitios pe li
grosos de sus Irayectonas y fem 
b én por ser vías únicas para toda 
ciase de tráfico, son una conslanie 
am :naza para los que por elias 
Iransilan a pie y en los mismos 
vehículos.

Se impone, pues, una rigurosa  
regienienlación del t iá f i.o , y sobre 
todo la a p iita c ió n  estricta de las 
disposiciones legales, de policía y 
dé Irá lico , c u a n jo  suceden a irope- 
lr>5 en que el chofer sea le ceu-a 
dilecta  o sea ío iem enie  culpable 
debido a falta de cuidado o im p ri-  
visión en a conducción oe su 
vehículo.

La sanc'ón de ios hechos co
metidos e.s lo que puede impedir 
ios a liope .los contra la vida o la 
propiedad ajena.

Oficina Judicial del doctor 
Santiago Rizo Lobo

EDICTO
= 0 -

E1 Juez del C ircu ito  C iv il de Ocaña. 
* E M P L A Z A :

A la «South American Gulf 
Ü il  Com pany» para que dentro del 
térm ino de ia fijación de este edicto 
y diez (1 0 ) dias más se presente 
ante este Juzgado por si o por me
d io  de apoderado, a estar a dere- 
•-ho en el ju ic io  o rd in n iio  que le 
ha prom ovido la señpra M anuela  
.t^. viuda de A lve rez. con lo adver
tencia de que si no lo hace, se 
procederé de conform idad con lo  
dispuesto por el a rticu lo  317 del 
C ód igo  Jud ic ia l.

Para los eteclos legales se fija 
el presente en lugar publico de la 
Secretaria dei Juzgado por el tér
m ino de un mes, hoy prim ero de 
diciembre de m il novecientos cua
renta y une.

El Juez, Jorge ZUREK MESA 
El Secretario, Andrés Castilla Q.

' LA PRIM ERA MISA

¡ El día veintiocho de los co- 
; rrientes H.jo su primara Misa Can- 
■ Irtela ei KvJo. Padie Jesui 'a  Juan 

V^anuei Pacheco, lujo de esta ciu 
' d a d  V drscrndienle de una honoia- 
. bir y distinguida lam 'la en cuya 
I esli pe se cuenten ya varios sacer- 

doíe.s.
Es el primer 

de la ciudad, qur 
1 nes Mayores, y esta la razón pare 
: que la ciud,ad estime como suvn el 
' tuunfo obicnido por el joven sacer

dote y para que hubiera estado muy 
concurrido y solemne el acto rel gio 
so. realzftio con la presencie del 
Etmo. Señor Obispo de la Dióce
sis. de una gran significoción paia 
ios que se consagren al sei vicio
de DIOS.

Enlie la f mor ón de sus ahe- 
gados, el joven leviia hizo lo con
sagración rucaii-tice y celebró el 

I santo sacrficio, y eq ei nurvo hi|o 
' ue Loyol'i .'■c moslió el piclunOo 

reiogimunlo y el gran iervor dei 
consagranie.

Pionune.ó la oración elusiva al 
acto el Kv,)o. Peufp Euün.'a, Luis 
Vaquero, con la elevación pti.pia 

' del orador sagrado qi, ê se posesio
na dei encaigado y posee vastos 

I conocim enlos y buena ekuuer.cia.
Fclicilamos ai recim oulenacio 

V le deseamos una abundarle co
secha esi'Hiluai en el ej-iricio de 
su elevada carrera eciesiá.-=hi a,

jesuíta, oriundo  
rec be los O  de-

L. &  N. Numa
En su almacén situado en la ca
lle de El Tamaco de esta ciudad 
ofrecen a su numerosa clientela 
un abundante surtido de mer
ca ncía?. Acuda usted y por la 
calidad y por el precio quedará 

satisfecho.

Ayuntamiento de Madrid




